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Veintiuno de febrero de dos mil veintitrés  
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0136 
RADICADO N° 2023-00046-00 
 

En la acción de tutela promovida por MANUEL SALVADOR OBANDO 

SOLORZANO, a través de apoderado judicial, contra el JUZGADO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ITAGUÍ, procede el 

Despacho a pronunciarse sobre su admisibilidad. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Estudiado el asunto puesto a consideración del despacho, se advierte que la 

competencia para conocer de esta acción de tutela en primera instancia radica 

en los Jueces Civiles de este circuito judicial, atendiendo a un factor de carácter 

funcional y a la aplicación del principio de juez natural, pues en este caso se 

observa que es el superior funcional del Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Itagüí, el cual si bien en razón a su competencia legal 

le corresponde el conocimiento de diferentes áreas, el asunto del cual se deriva 

la presunta vulneración a los derechos fundamentales que invoca el actor en esta 

acción de tutela devienen de un tema de naturaleza civil, el cual es el proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado.  

 

Por ende, corresponde su conocimiento en primera instancia a los jueces civiles 

del circuito de Itagüí, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 

2.2.3.1.2.1. del decreto 333 de 2021, el cual dispone:  

 

“5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para 

su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 

jurisdiccional accionada […]” 

 

En consecuencia, se ordena su remisión para el respectivo reparto a los Jueces 

Civiles del Circuito de Itagüí. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 
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RESUELVE: 

 

REMITIR la actuación a los Jueces del Circuito de Itagüí, para su reparto por 

competencia, acorde a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 
CÚMPLASE, 

 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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